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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de administraCiones PúbliCas y Portavoz del Gobierno

Resolución de 15 de diciembre de 2009, de la consejería de Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno, 
por la que se resuelve la concesión de subvenciones destinadas a las organizaciones sindicales con implantación 
en los ámbitos del Acuerdo sobre Derechos y Garantías sindicales de 25 de febrero de 2005.

examinado el correspondiente expediente, tramitado por la dirección General de la Función Pública, de convocatoria 
de subvenciones a favor de las organizaciones sindicales con implantación en los ámbitos del acuerdo de derechos y 
Garantías sindicales de 25 de febrero de 2005, resultan los siguientes

antecedentes de hecho

Primero.—el acuerdo sobre derechos y Garantías sindicales de 25 de febrero de 2005 prevé el otorgamiento de una 
subvención institucional anual fijada en 280.000 euros destinada a las Organizaciones Sindicales con implantación en los 
ámbitos del presente acuerdo y que será distribuida en proporción a la representatividad que ostente cada una, previa 
convocatoria pública y con sujeción a las bases que en la misma se estipulen.

segundo.—Mediante Resolución de 29 de julio de 2009 de la Ilma. Sra. Consejera de Administraciones Públicas y 
Portavoz del Gobierno, se aprobaron las bases que han de regir las convocatorias para la concesión de subvenciones 
promovidas por el Principado de asturias destinadas a las organizaciones sindicales con implantación en los ámbitos del 
acuerdo de derechos y Garantías sindicales de 25 de febrero de 2005, así como a las juntas de Personal y los Comités 
de empresa del ámbito de la administración.

Tercero.—Mediante Resolución de 17 de agosto de 2009, de la Ilma. Sra. Consejera de Administraciones Públicas y 
Portavoz del Gobierno, se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a las organizaciones sindicales con im-
plantación en los ámbitos de dicho acuerdo. Para hacer frente a dicha subvención existe consignación presupuestaria con 
cargo a la aplicación 31.01-126G-489.040 de los Presupuestos Generales del Principado de asturias para 2009.

cuarto.—El Servicio de Relaciones Laborales, como órgano instructor, ha comprobado y verificado que las solicitudes 
presentadas se hallan debidamente cumplimentadas y documentadas, de conformidad con lo establecido en las bases 
de la convocatoria.

Quinto.—El Servicio de Relaciones Laborales, como órgano instructor, ha comprobado y verificado que las organiza-
ciones sindicales que se proponen como adjudicatarias de las subvenciones se hallan al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias y frente a la seguridad social.

sexto.—Conforme a lo dispuesto en la base séptima de la convocatoria, se constituyó, por resolución de la ilma. sra. 
Consejera de Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno de fecha 17 de agosto de 2009, una Comisión de Eva-
luación para el estudio y evaluación de los expedientes. en su reunión de fecha 18 de noviembre de 2009, la Comisión 
acordó formular propuesta de concesión que eleva al órgano concedente a través del órgano instructor.

séptimo.—En el anexo I se relacionan las Organizaciones Sindicales propuestas como beneficiarias de las subvencio-
nes, señalando la cuantía de las mismas.

Fundamentos de derecho

Primero.—la competencia para aprobar las bases y realizar la correspondiente convocatoria pública corresponde al 
titular de la Consejería de Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno, al amparo de lo establecido en el artículo 
38 de la Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias, y el artículo 3 del 
decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen General de Concesión de subvenciones.

segundo.—El artículo 3 del Decreto 71/1992, establece que son los titulares de las Consejerías los órganos compe-
tentes para otorgar las subvenciones y ayudas dentro del ámbito de su competencia, previa consignación presupuestaria 
para este fin.

Tercero.—los artículos 11 y 12 del dictado decreto 71/1992, en combinación con la base novena de la convocatoria 
de la subvención, establecen la obligación por los beneficiarios de justificar documentalmente, en la forma y plazos pre-
vistos, el cumplimiento de la finalidad que motive la concesión de la subvención.

cuarto.—el artículo 34.4 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, establece que podrán 
realizarse pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación. Dicha posibilidad y 
el régimen de garantías está prevista expresamente en la base duodécima de la convocatoria.
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vistos los antecedentes de hecho concurrentes y los fundamentos legales de aplicación, por la presente,

r e s u e l v o

Primero.—Conceder subvenciones y disponer el gasto correspondiente, por un importe total de doscientos setenta 
y siete mil quinientos sesenta y cuatro euros (277.564 euros) con cargo a la aplicación presupuestaria 31.01-126G-
489.040 de los Presupuestos Generales del Principado de asturias para 2009, a las organizaciones sindicales con im-
plantación en los ámbitos del acuerdo de derechos y Garantías sindicales de 25 de febrero de 2005, relacionados en el 
anexo i en las cantidades correspondientes.

segundo.—desestimar la solicitud presentada por la organización sindical Csi (Corriente sindical de izquierdas) al 
no haberse adherido a la totalidad del acuerdo de derechos y Garantías sindicales de 25 de febrero de 2005, de con-
formidad con la disposición Final del mismo; y la solicitud presentada por sindicato independiente de Policía local de 
asturias, por no estar este último incluido en el ámbito de aplicación del artículo 12 de dicho acuerdo, al no tratarse de 
un sindicato con implantación en el ámbito del mismo.

Tercero.—el abono de la subvención correspondiente se efectuará mediante un pago anticipado que supondrá la en-
trega de los fondos con carácter previo a la justificación.

La justificación de los gastos efectuados se realizará, de acuerdo con la base novena de la convocatoria de la subven-
ción, en el plazo de tres meses una vez finalizado el ejercicio, mediante la elaboración de una memoria explicativa de las 
actividades y los gastos realizados, a la que unirán originales de facturas, junto con sus correspondientes justificantes de 
pago, recibos u otros documentos justificativos, referidos al destino concreto de las cantidades percibidas, que deberán 
ajustarse a la finalidad de la subvención.

cuarto.—de conformidad con lo previsto en base duodécima de la resolución de 17 de agosto de 2009, las organiza-
ciones Sindicales beneficiarias deberán constituir la correspondiente garantía para el abono anticipado de subvenciones, 
siempre que la cuantía supere la cantidad de 6.010,12 €.

Quinto.—Proceder a la publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias de la presente resolución.

Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su notifi-
cación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano 
que dictó el acto en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, no pudiendo simultanearse 
ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la ley del Principado de asturias 2/1995, de 13 de marzo, 
sobre el régimen jurídico de la administración del Principado de asturias, y en el artículo 116 de la ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común, y sin 
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Oviedo, 15 de diciembre de 2009.—La Consejera de Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno, Ana Rosa 
migoya diego.—29.999.

Anexo i

O. Sindical CIF Total % representatividad Importe subvención

CCoo G85699460 117 25,66% 71.848,00 €

uGt G78085149 109 23,90% 66.920,00 €

Cemsatse G78641370 71 15,57% 43.596,00 €

usiPa G33553678 34 7,46% 20.888,00 €

Csi-CsiF G79514378 33 7,24% 20.272,00 €

usae G49105620 27 5,92% 16.576,00 €

siCePa-usiPa G33553678 20 4,39% 12.292,00 €

anPe G78248630 15 3,29% 9.212,00 €

uso G33623646 11 2,41% 6.748,00 €

suatea G33027632 10 2,19% 6.132,00 €

staj G60971439 5 1,10% 3.080,00 €

totales 452 99,13% 277.564,00 €
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